
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

SUBVENCIÓN PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE CONTRATEN 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS PARA LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE INTERÉS 
GENERAL Y SOCIAL

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TR352A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

AÑO DE CONSTITUCIÓN NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUEPSS ÁMBITO TERRITORIAL(1) ÁMBITO SECTORIAL(2)

(1) y (2) La identificación se hará según lo establecido en sus estatutos.

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL FAX

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

Notifíquese a: Persona solicitante Persona representante

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL FAX

SUBVENCIÓN SOLICITADA (es obligatorio señalar una opción)

Se solicita una ayuda para la contratación de   personas trabajadoras desempleadas

Se solicita una ayuda para la contratación de   mujeres víctimas de violencia

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO (la denominación deberá ser concisa y breve y procurará resumir el contenido del proyecto)

LOCALIZACIÓN

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

SUBVENCIÓN SOLICITADA (continuación)

GRUPO DE COTIZACIÓN
CNO (*) 

(4 dígitos)

NÚMERO DE 
PERSONAS 

TRABAJADORAS
JORNADA DURACIÓN EN 

MESES

PERTENECIENTE 
AL COLECTIVO DE 
MUJERES VÍCTIMAS

(*) Según la tabla INE: http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177033&menu=ultiDatos&idp=1254735976614

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMO PÚBLICO/ENTIDAD PRIVADA LÍNEA DE AYUDA SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

FECHA DE 
SOLICITUD O 
CONCESIÓN

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

5. Que la entidad solicitante cumple los requisitos establecidos para obtener la condición de beneficiaria según el artículo 10 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, específicamente, estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social y no tener pendiente ningún pago u otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

7. Que, en relación con lo establecido por el artículo 3.2.b) de la orden de convocatoria, la entidad dispone de capacidad técnica y de gestión 
suficientes para la ejecución de los proyectos solicitados, por concurrir, al menos, dos de las siguientes circunstancias:

Que dispone de un centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia, en propiedad, arrendado o cedido formalmente.

DIRECCIÓN

Que dispone de conexión telemática.

TELÉFONO

Que tuvo contratada por cuenta ajena por más de seis meses alguna persona trabajadora en los últimos tres años, sin ayudas ni 
subvenciones correspondientes a los programas y medidas de las políticas activas de empleo.

NIF PERSONA TRABAJADORA

8. Que la entidad solicitante dispone de financiación suficiente para sufragar los costes del proyecto que, en su caso, deban ser asumidos por 
dicha entidad.

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA (continuación)

9. Que, a efectos de tener en cuenta la valoración del proyecto de inserción laboral del artículo 10.4.b) de la orden, las personas trabajadoras 
que se relacionan en el punto IV de la memoria global (anexo II) participaron en servicios aprobados en los seis ejercicios inmediatamente 
anteriores y fueron contratadas por cuenta ajena por la entidad solicitante de la subvención durante un período mínimo de seis meses en los 
dos años siguientes a la finalización del contrato subvencionado a través de programas de cooperación.
NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS INDEFINIDAS (*) NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS TEMPORALES (*)

(*) El número de personas trabajadoras debe coincidir con el número de personas trabajadoras relacionadas en el punto IV de la memoria global (anexo II).

10. Que la entidad solicitante no tiene ánimo de lucro. 

11. Que las copias de los documentos señalados en las letras a) y c) del artículo 7.1 coinciden con los originales y que se ponen a disposición de 
la Administración actuante para aportar estos cuando se le requieran. 

12. Que la entidad solicitante se obliga a presentar ante la Secretaría General de Empleo, previa petición, la documentación acreditativa de los 
extremos a los que se refiere la presente declaración responsable. 

13. Que la aceptación de la financiación implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada por medios electrónicos o 
por otros medios, así como la publicación de los nombres de las operaciones y de la cantidad de fondos públicos asignada a los beneficiarios.

Memoria global de los servicios que se van a realizar, en el modelo del anexo II.

PRESENTADO CÓD. PROC.  AÑO

Mandato o poder suficiente para actuar en nombre y representación de la entidad solicitante

Copia de la escritura pública

Estatutos vigentes de la entidad solicitante en los que resulte acreditada la ausencia de 
ánimo de lucro

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO 
A LA CONSULTA

NIF de la entidad solicitante

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería Economía, Empleo e Industria, como responsable del fichero, 
solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a: lopd.industria@xunta.gal

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 4 de octubre de 2017 por la que se establecen las bases que regulan las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo a través de 
los programas de cooperación en el ámbito de colaboración con las entidades sin ánimo de lucro y se procede a su convocatoria para el 
año 2017. 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Empleo Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL 
NIF
TIPO DE VÍA
NOMBRE DE LA VÍA
NÚMERO
BLOQUE
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CP
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO
FAX
CORREO ELECTRÓNICO
AÑO DE CONSTITUCIÓN
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUEPSS
ÁMBITO TERRITORIAL(1)
ÁMBITO SECTORIAL(2)
(1) y (2) La identificación se hará según lo establecido en sus estatutos.
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
CARGO
TELÉFONO
TELÉFONO MÓVIL
FAX
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
Notifíquese a: 
DATOS BANCARIOS
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA
NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)
IBAN
DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
CARGO
TELÉFONO
TELÉFONO MÓVIL
FAX
SUBVENCIÓN SOLICITADA (es obligatorio señalar una opción)
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO (la denominación deberá ser concisa y breve y procurará resumir el contenido del proyecto)
LOCALIZACIÓN
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ANEXO I
(continuación)
SUBVENCIÓN SOLICITADA (continuación)
GRUPO DE COTIZACIÓN
CNO (*)
(4 dígitos)
NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS
JORNADA
DURACIÓN EN MESES
PERTENECIENTE AL COLECTIVO DE MUJERES VÍCTIMAS
(*) Según la tabla INE: http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177033&menu=ultiDatos&idp=1254735976614
LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
ORGANISMO PÚBLICO/ENTIDAD PRIVADA
LÍNEA DE AYUDA
SUBVENCIÓN SOLICITADA
SUBVENCIÓN CONCEDIDA
FECHA DE SOLICITUD O CONCESIÓN
Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.
3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de laLey 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
5. Que la entidad solicitante cumple los requisitos establecidos para obtener la condición de beneficiaria según el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, específicamente, estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y no tener pendiente ningún pago u otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.
6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
7. Que, en relación con lo establecido por el artículo 3.2.b) de la orden de convocatoria, la entidad dispone de capacidad técnica y de gestión suficientes para la ejecución de los proyectos solicitados, por concurrir, al menos, dos de las siguientes circunstancias:
DIRECCIÓN
TELÉFONO
NIF PERSONA TRABAJADORA
8. Que la entidad solicitante dispone de financiación suficiente para sufragar los costes del proyecto que, en su caso, deban ser asumidos por dicha entidad.
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ANEXO I
(continuación)
LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA (continuación)
9. Que, a efectos de tener en cuenta la valoración del proyecto de inserción laboral del artículo 10.4.b) de la orden, las personas trabajadoras que se relacionan en el punto IV de la memoria global (anexo II) participaron en servicios aprobados en los seis ejercicios inmediatamente anteriores y fueron contratadas por cuenta ajena por la entidad solicitante de la subvención durante un período mínimo de seis meses en los dos años siguientes a la finalización del contrato subvencionado a través de programas de cooperación.
NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS INDEFINIDAS (*)
NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS TEMPORALES (*)
(*) El número de personas trabajadoras debe coincidir con el número de personas trabajadoras relacionadas en el punto IV de la memoria global (anexo II).
10. Que la entidad solicitante no tiene ánimo de lucro.
11. Que las copias de los documentos señalados en las letras a) y c) del artículo 7.1 coinciden con los originales y que se ponen a disposición de la Administración actuante para aportar estos cuando se le requieran.
12. Que la entidad solicitante se obliga a presentar ante la Secretaría General de Empleo, previa petición, la documentación acreditativa de los extremos a los que se refiere la presente declaración responsable.
13. Que la aceptación de la financiación implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada por medios electrónicos o por otros medios, así como la publicación de los nombres de las operaciones y de la cantidad de fondos públicos asignada a los beneficiarios.
PRESENTADO
CÓD. PROC.  
AÑO
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO
A LA CONSULTA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería Economía, Empleo e Industria, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a: lopd.industria@xunta.gal
LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 4 de octubre de 2017 por la que se establecen las bases que regulan las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo a través de los programas de cooperación en el ámbito de colaboración con las entidades sin ánimo de lucro y se procede a su convocatoria para el año 2017. 
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Secretaría General de Empleo
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Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
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